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INFORME DE COMISARBO 

Señers 
GERENTE DE COMPAÑIA LOS ANGELES S.A. 
Ciudada- 

En atención al nembramiente de Comisaria y en cumpli 
miente del Art. 315 de la Ley de Compañías, precedí a rea 
lizar el trabaje siguiente: 

Verificación y revisión de les libres y decunentes senta 
bles, así como los Estados Fimencícres, los mismos que he 
encentrade conferme y de acuerde con las npermae contables 
establecidas. 

ds lod Ro 
COMISARIO PRINCIPAL 
Reg. $ 011911 

Guayaquil, Marzo 31/92 
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